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BOLETIN OFICIA 

D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 
PARTEOFICIÁL. 

(Gaceta del dia 11 de Mayo.) 

PKESIDENCIA 

D E L C O N S E J O D E MINISTROS. 

S. M . la Reina (Q. D . G.) , R e -
gonte del Reino, y su Augusta Real 
Fami l ia c o n t i n ú a n en esta Corte sin 
novedad en su importante salud. 

G O B I E R N O D E PROVINCIA. 

E L E C C I O N E S . 

Debiendo procederse á la renova
ción do cuatro Concejales en el 
Ayuntamiento de Vil laquej ida, tves 
por ser los m á s antiguos y el otro 
por haberle correspondido salir en 
el sorteo celebrado por la Corpora
ción el d ia 2 del corriente para ocu
par el lugar que anteriormente te
n ía el 'iue l i a fallecido: en uso de 
las facultades que me confiere e l 
art. 46 de la ley municipal , he 
acordado s e ü a l a r para la e lección 
los dias 30 y 31 del corriente mes 
y 1 y 2 del p róx imo Junio, debien
do oportunamente constituirse e l 
Ayuntamien to en la forma estable
cida cu los a r t í cu los 53 y siguientes 
da la repetida ley y cumplir tam
bién en todo las prescripciones de 
la electoral en los actos y operacio
nes do la e lecc ión anteriores y pos
teriores ú el la . 

L o que llago públ ico por medio de 
esta circular por rectif icación á la 
publicada en el BOLETÍN OFICIAL del 

dia 10 del corriente, que sin duda j 
por una equivocac ión a l hacer la j 
caja se varió en parte el sentido de 
ella. 

León 11 de Mayo de 1886. 
E l Gobornaclor, 

Luis SKU'crn. 

s e g ú n se le tiene recomendado, en 
la referida c i rcular . 

León 11 de Mayo de 1886. 
E l Gobernndur, 

lUiIs R&!v«rn. 

N o habiendo habido elección en 
los dias designados para la de cinco 
Concejales que faltan en el A y u n 
tamiento de Ponferrada, y resul
tando otra vacante más con poste
rioridad, he acordado señalar nue
vamente para que puedan cubrirse 
las seis, los dias 30 y 31 del ac tual 
y 1 y 2 de Junio próx imo; debiendo, 
por la Alcaldía, anunciarse y ha 
cerse público por edictos la elec
ción, y procurar cuidadosamente 
que en los t é rminos y operaciones 
anteriores y posteriores & ella, se 
observen, con exactitud, las pres
cripciones do l a ley municipal y 
electoral s e g ú n se lia recomendado 
antes de ahora. 

León 11 de Mayo 1886. 

E l Ooliernailor, 

Luis Kfi'ern. 

N o habiendo podido verificarse 
las elecciones anunciadas en el 
Ayuntamiento de Onzonilla para 
los dias seña lados en la circular p u 
blicada en el BOLETÍN OFICIAL de l 

dia 21 de A b r i l ú l t imo nútn 127, he 
acordado seña la r nuevamente los ' 
dias 23, 2-1, 2» y 20 del corriente, 
procurando que las operaciones a n 
teriores y posteriores á ella se ajus
ten con exacti tud á las prescripcio
nes de l a l ey municipal y electoral 

Sol ic i tándose por la Embajada 
Francesa que sea repatriada la n i ñ a 
Josefa N u ñ o z Rubio, de 10 a ñ o s do 
edad, natural a l parecer del pueblo 
do Bragua que so dice, pero que no 
aparece ser do esta provincia; y con 
el fin de cumplir una Real orden 
que sobre e l particular so me ha 
comunicado, ruego á los Sres. Jue 
ces municipales de la provincia que 
por los medios del Registro c i v i l que 
es tá á su cargo se sirvan cerciorar
se s i en este aparece inscrito el 
nacimiento de dicha n iña , y caso 
afirmativo que tenga á bien r emi 
t irme el que lo hallare cer t i f icación 
do l a inscr ipción que lo acredite 
dentro del t é rmino do 15 dias. E n 
carezco igualmente á ios Sres. A l 
caldes do los Ayuntamientos que 
procuren excitar en su caso á d i 
chos Sves. Jueces con el fin do que 
e v a c ú e n puntualmente aquel sor-
v i c i o . 

León 11 de Mayo de 1886. 
E l Gobernador, 

Luis Kivcrtl. 

(Gaceta del din 2!) de Abril.) 

MINISTERIO D E I.A G O B E R N A C I O N . 

C I H C U L A R E S . 

Remitida á informe de la Sección 
do Gobernac ión del Consejo de E s 
tado la comunicac ión de la C o m i 
sión provincia l de Pontevedra, ele
vada á este Ministerio en 2 de D i 
ciembre ú l t imo por el Gobernador 
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de aquella provincia , pidiendo se 
conceda l a gracia de ingresar en 
Caja como soldados sorteables á los 
mozos del segundo reemplazo de 
1885 que se presenten con posterio
ridad á su declaración de p rófugos , 
l a expresada Sección ha emitido en 
este asunto el siguiente dictamen: 

«Excmo. Sr . : L a Sección ha exa 
minado el oficio elevado á V . E . por 
l a Comisión provincia l de Ponteve
dra proponiendo que se otorgue á 
los mozos del segundo reemplazo de 
1885 que se presenten después de 
haberlos declarado prófugos la g r a 
c ia de que ingresen en Caja como 
soldados sorteables, y se declaren 
sin efecto los expedientes instruidos 
contra ellos. 

Manifiesta en su apoyo que son 
muchos los expresados mozos, y l a 
mayor parto han estado representa
dos en el acto de l a clasificación y 
declaración de soldados por perso
nas que escusaron su falta; que 
gran n ú m e r o de ellos se presentaron 
cuando y a estaban terminados los 
expedientes, y solo por falta de 
tiempo material para rehacerlos de
j ó de a lzárseles l a nota do prófugos; 
que l a nueva ley ha sido planteada 
en plazo tan breve que, dadas las 
circunstancias especiales de la pro
v inc i a , no han tenido tiempo las fa
milias para requerir & sus hijos au 
sentes algMiuos en Por tugal ; que 
ignoran el alcance de la reforma, 
que impone responsabilidades en 
casos en que antes no ex i s t í an , em
barazando los medios de redención 
y sus t i tuc ión ; y finalmente, que pa
rece justo y equitativo prescindir 
por esta voz de los rigores de la ley. 

L a Sección, aceptando las razones 
expuestas por la Comisión p r o v i n 
c ia l ; visto el n ú m e r o do mozos que 
se encuentran en i g u a l s i tuac ión en 
las demás provincias; y atendiendo 
por otra parte á la necesidad de que 
l a ley se cumpla , opina que puede 
alzarse la nota de prófugos á los 
mozos del segundo reemplazo de 
1885 que se hayan presentado ó se 
presenten en las Cajas dentro del 
plazo prudente que V . E . se s i rva 
s e ñ a l a r , declarándoles soldados sor
teables .» 

Y habiendo tenido á bien S. M . la 
Ke ina (Q. D . G.) , Regente del Reino 
resolver de conformidad con el pre
inserto dictamen, seiiaLando para l a 
p r e s e n t a c i ó n de dichos mozos el 
plazo de un mes, á contar desde l a 
pub l icac ión de esta resolución en la 
Gaceta. 

De Real orden lo digo á V . S. pa
ra los efectos correspondientes. 
Dios guarde á V . S. muchos aiios. 
Madr id 26 de A b r i l de 1886.—Gon

zá lez .—Sr . Gobernador de l a pro
v inc i a de 

Por el Ministerio de l a Guerra se 
t ras ladó á este de la Gobernac ión en 
31 de Marzo ú l t imo l a s iguiente 
Real orden di r ig ida con l a misma 
fecha al Inspector de la Caja gene 
ral de Ul t ramar . 

«Habiéndose presentado d i f icu l 
tades en algunos distritos para l a 
admisión de voluntarios con destino 
á Ultramar de los presentados por el 
concesionario D . R a m ó n Fe l ip , y 
siendo el esp í r i tu de l a Rea l orden 
circular de 7 del corriente mes, que 
deja sin efecto la concesioa de refe
rencia, respetar lo hecho por la 
misma hasta aquella fecha; S. M . l a 
Reina (Q. D . G.) , Regente del R e i 
no, ha tenido por conveniente re
solver: 

1. " Se a d m i t i r á n al concesiona
rio D. R a m ó n Fel ip los voluntarios 
que presento para completar el n ú 
mero de 400 hombres mandados 
embarcar para Fil ipinas por orden 
te legráf ica do 5 de Diciembre ú l t i 
mo, y el n ú m e r o de 5.000 que para 
reemplazar bajas naturales en el 
Ejérci to de Cuba so reclamaron por 
Real ó rden de 4 del mismo mes, r e 
bajando de estos n ú m e r o s los v o l u n 
tarios y sustitutos anteriores á !a 
concesión de D . R a m ó n Fel ip , cuyo 
embarque so d isponía en las Reales 
órdenes de 5 y 19 deleitado mes. 

2 . ° Se rán vá l idas , dentro do las 
cifras anteriormente seña ladas para 
cada Ejérc i to , las . redenciones l le
vadas i cabo por dicho concesiona
rio hasta el día 8 del actual en que 
se publicó en l a Gacela oficial l a c i r 
cular dejando sin efecto l a conce
sión de 24 de Junio del año pasado, 
cuyas redenciones pod rán ser ap l i 
cables á mozos embarcados para 
aquellos E j é r c i t o s . 

De l a propia Real orden, c o m u n i 
cada por el Sr . Ministro de la G o 
bernac ión , lo traslado á V . S. para 
los efectos cor respondien tes .» 

Dios guarde á V . S. muchos a ñ o s . 
Madrid 20 de A b r i l de 1886.^-E1 
Subsecretario,E. S á n c h e z Pastor.— 
Sr. Gobernador de l a provincia de... 

MINISTERIO D E L A G U E R R A 

Inspección de la Caja general de 
tlltramar. 

Negociado de convers ión. 

Relación nominal de los indiv iduos 
del Ejérci to de Cuba, de quienes 
se ha recibido en este Centro sus 
ajustes rectificados y definitivos, 
y on v i r tud de lo dispuesto en l a 
regla 5.* de las instrucciones p u 
blicadas en la Gaceta de 24 de 

Agosto de 1882, deben presentar 
los interesados en esta Inspecc ión 
con instancia, los documentos 
que justifiquen su derecho al c r é 
dito que les resulte, si no hub ie 
sen solicitado la convers ión en 
t í tu los de la Deuda; pero los que 
y a l a tuvieren reclamada ante
riormente, solo r e m i t i r á n de of i 
cio, por conducto de l a Autoridad 
local , los abona rés y documentos 
justificativos que seña lan dichas 
instrucciones. 

Regimiento infanter ía del Rey, segun
do Salal lon. 

Soldado Santiago Rodr íguez Blas, 
natural de Tumon, provinc ia de 
León: alcanza 23C pesos 92 cen
tavos. 

Idem Carlos Salvador Guzman, 
natural de Valderas, provincia de 
León: alcanza 55'86. 

Idem Alejandro Robinson Qu in ta 
na, natural de L i l l o , provincia de 
León: alcanza 165'28. 

Idem Santiago Rodr íguez Blao, 
natural de Tumon, provincia de 
León : alcanza 236'92. 

Corneta José García García , na 
tural de C á r m e n e s , provincia de 
León: alcanza 181'68. 

Madrid 26 de A b r i l de 1886.—El 
Brigadier , Inspector, Isidoro L l u l l . 

D I P U T A C I O N Pl tOYINOIAL. 

E X T R A C T O DE LA S E S I O N 

DEL DIA 15 DE ABRIL DE 1886. 

Presidencia del Sr. Pérez Fernandez. 

Abier ta l a sesión á las tres y me
dia de l a tardo, con asistencia de los 
Srcs. Slorán, Barrientos, Oria , C r i a 
do, García Franco, Florez Cosío, V i -
l lar ino, Pé rez de Balbuena, Alvarez , 
Valcarce, Láza ro , C a ñ ó n , Canseco, 
Rodr íguez Vázquez, Ruiz Cea y 
Garcia Tegerina, una vez leida el 
acta de l a anterior quedó aprobada. 

Se dió cuenta de varios asuntos 
que pasaron á las Comisiones para 
d i c t á m e n . 

Leído el d i c t á m e n de la Comisión 
especial referente al nombramiento 
de Arquitecto provincia l , quedó so
bre la Mesa para d i scus ión . 

A propuesta de l a Comisión de H a 
cienda se acordaron las reglas para 
hacer efectivo el c réd i to destinado á 
la defensa contra la F i loxera , fiján
dose como épocas ' de ingreso los 
meses de Mayo y Junio próx imos , y 
pidiendo datos á los Ayuntamientos 
para l a formación de una e s t ad í s t i c a 
del v iñedo , para obtener en adelan
te la base fija de las h e c t á r e a s dedi 
cadas á ese cu l t ivo . 

Fueron aprobados los d i c t á m e n e s 
de l a Comisión de Beneficencia des
tinando 250 pesetas á l a adquis ic ión 

de l infa vacuna, cuando se pida por 
los Alcaldes ó Subdelogaaos de M e 
dicina, adqui r iéndose dicho preser
va t ivo en el centro do v a c u n a c i ó n 
del Sr . Garcia Lomas, y el en que se 
propone recoger on esto Hospicio al 
huér fano Ruperto Mencia Toc ino . 

Abier ta d iscus ión sobre el d i c t á 
men de la Comisión de Beneficencia 
proponiendo pase al Director del 
Hospicio de León una solicitud del 
Abad de la Cofradía de las A n g u s 
tias pidiendo que la Banda de Mús i 
ca de aquel establecimiento asista 
gratuitamente á la proces ión del 
Vié rnes Santo, la combat ió el s e ñ o r 
Alvarez , porque el art. 8 0 del R e 
glamento reserva á la Dipu tac ión 
acordar las salidas graciosas de j a 
Banda; además do que esta tiene y a 
adquirido el compromiso de tocar e¡i 
l a proces ión de la m a ñ a n a de dicho 
día y no seria fácil que los acogidos 
resistieran la asistencia de l a tarde. 

De la misma opinión fué el s e ñ o r 
Moran, añad iendo que si a lguna vez 
salió l a Música gratuitamente, lo 
hizo por vía de ensayo, y antes que 
estuviera aprobado el Reglamento. 
• Defendió el d i c t á m e n el Sr . Or i a , 

en el sentido de que este ni concede 
n i n iega lo solicitado, sino el dele
gar on el Director del Hospicio las 
facultades de l a Diputac ión , por ser 
el ún iuo que tiene lot, datos necesa
rios para resolver. 

E l Sr . Vil lar ino convino en que el 
Director carece de facultades para 
otorgar la salida gratui ta de la B a n 
da y pidió se digera claramente por 
l a Comisión si p roponía que fuera 
concedido en esa forma. 

E n seguida so leyó una enmienda 
del S r . Lázaro para que por este a ñ o 
se acceda á que asista la Música sin 
pago de derechos. Apoyada por su 
autor, fué tomada en cons ide rac ión . 

Abierta d iscus ión sobre l a en 
mienda, habló en contra de la mis 
ma el Sr . Alvarez , as í romo en su 
defensa el Sr . L á z a r o , usaron t a m 
bién do l a palabra los Sres. Morán, 
V i l l a r i no , Oria y Criado, y hecha la 
pregunta de si so aprobaba la en 
mienda, pedida vo tac ión nominal , 
q u e d ó desechada por 10 votos con 
tra 6 en la forma siguiente: 

SeTtores que dii/eron N Ó . 

Morán , Barrientes, Cañón , Oria . 
A lva rez , Criado, Florez Cosío, V a l 
carce, R o d r í g u e z Vázquez , Sr. P re 
sidente, total 10. 

Señores que digeron S Í . 

Garcia Franco, Ruiz Cea, Canse
co, Vi l l a r ino , Lázaro, Garc ia Tege
r ina , total 6. 

Por los individuos do la Comisión 
de Benefipencia se r e t i ró e l d i c t á 
men objeto de l a anterior d i scus ión . 



Se e n t r ó en la del d i o t á m e n de l a 
Comisión de planti l la, p r e s e n t á n d o 
se una enmienda del S r . Lázaro que 
reforma algunos extremos de aquel, 
y fijando el escalafón que en su 
concepto ha de formarse, la que de
fendida por su autor fué tomada en 
cons iderac ión . 

Habiendo trascurrido las horas de 
reglamento se l e v a n t ó la ses ión , se
ñalando para la orden del d¡a de l a 
siguiente los asuntos pendientes. 

León 18 de A b r i l , de 1886.—El 
Secretario, Leopoldo Garc ia . 

COMISION P R O V I N C I A L . 

Bepartimiento del Contingente pro
vincial . 

R E C T I F I C A C I O N . 
E n el BOLETÍN OFICIAL del 5 del 

actual n ú m e r o 133, se inse r tó el re
partimiento del contingente pro
vincia l para 1886-87, y hab iéndose 
observado errores de imprenta al 
consignarse las cifras de la p e n ú l 
t ima columna ó sea del Total gene-
m i , respecto á los Ayuntamientos 
de Fresno de la Vega, Gradefes, 
Murías de Paredes, Truchas, ' fur
c ia , como t a m b i é n en l a ú l t i m a de 
Izagre. 

Se consigna por rect if icación: 
que la columna del total general 
de Fresno de la V e g a es 19.640,45 
en vez de 16.640,45. 

Gradefes 70.449,01 en vez de 
70.479,01. 
. Murías de Paredes 26.324,57 en 
vez do 26.334,57. 

Truchas 32.941,16 en vez de 
33.941,16. 

T u r c i a 26.199,85 en vez do 
20.199,85. 

Y la ú l t ima columna, ó sea el 
contingente de Izagre debe ser 
2.021 en vez de 2.031, que figura 
en el BOLETÍN. 

León 11 de Mayo de 1886.—El 
Vicepresidente de l a Comis ión , R i 
cardo R u i z . 

OFICINAS D E H A C I E N D A . 

DELEGACION DE HACIENDA 

DE L A PROVINCIA DE L E O N 

La Dirección general de Propie
dades y Derechos del Estado con el 
fin de que tenga debido cumpl i 
miento el Rea l decreto de 13 de 
A b r i l ú l t i m o , inserto en este B O L E 
TÍN OI'ICIAL n ú m . 127 de 21 de A b r i l 
ú l t imo y regularizar y simplificar 
la t r a m i t a c i ó n de los expodientes 
sobre excepc ión de venta de fincas 
de c o m ú n aprovechamiento desti
nadas á dehesas boyales, dice á esta 
Delegación lo siguiente: 

«1." Desde esta fecha no se ad

m i t i r á á los Ayuntamientos d o c u 
mento alguno para justificar ó a m 
pliar la jus t i f icac ión anteriormente 
aducida de los derechos de propie
dad ó de dominio que aleguen sobre 
las tincas, objeto de su r e c l a m a c i ó n . 
Las reclamaciones pendientes se re
so lverán por lo que se deduzca de 
los documentos presentados, si lo 
hubiesen sido en los plazos s e ñ a l a 
dos ú l t i m a m e n t e por el Rea l decreto 
de 4 do Marzo de 1871 y aparecie
sen hechas en el marcado por el de 
23 de Agosto de 1886. 

2." N o serán admisibles como 
medio supletorio de prueba de l a 
propiedad sobre los terrenos objeto 
de l a sol ici tud, á falta de los t í t u l o s 
originales ó sus copias, otros docu
mentos que las informaciones ad 
perpctnam practicadas hasta la p u 
blicación de la c ircular do esa D i 
rección general de 2 de Octubre de 
1862 ante los Alcaldes, y desde en
tonces en adelante, anto'los Jueces 
de primera instancia, con arreglo á ¡ 
lo dispuesto en la ley de E n j u i c i a 
miento c i v i l . Solo podrán subsanar
se los defectos que en unas y otras 
informaciones advierta esa Direc
c ión , cuando resulte que fueron 
presentadas las primeras antes de 
l a publ icación do dicha c i rcular , y 
las segundas antes de finalizar el 

i plazo que para hacerlo señaló el 
| Decreto de l a Regencia de 30 de 
j Noviembre de 1870 y las p r ó r r o g a s 
i que concedieron los Reales decre-
j tos de 8 de Febrero y 4 de Marzo de 
¡ 1871. 
I 3.° Los certificados que deben 
: expedir las Diputaciones provincia-
I les con re lación á las cuentas m u -
' nicipales, deben ser expresivos y 
¡ terminantes de las fincas do que se 

trate, para poder conocer con toda 
¡ certeza si las mismas fueron arren-
j dadas ó arbitradas en todo ó en par-
] te ó do cualquier forma desdo 1835 
| hasta l a fecha de la rec lamación , 

s e g ú n dispone el art. 4.° del Real 
decreto do 13 del corriente. Cuando 
del e x á m e u de dichas cuentas m u 
nicipales no aparezca tan claro ese 
estromo como fuera do desear, po 
drá ex ig i r eso Centro directivo, c o 
mo excepc ión , el certificado á que 
se refiere la regla 4 . ' de la circular 
de esa Dirección de 26 de Agosto 
de 1865, asi como cualquier otro do
cumento que considote necesario 
como comprobante de l a resolución 
definitiva que proponga á este M i 
nisterio. 

4.° E l n ú m e r o y clase do gana
dos do labor del pueblo reclamante 
se h a r á constar por certificado de 
l a Admin i s t r ac ión provincia l con 
vis ta de los ú l t imos datos e s t ad í s t i 
cos que obren en el la . 

5. ° E l informe del Abogado del 
Estado se conc re t a r á en lo sucesivo 
á examinar ú n i c a m e n t e l a val idez 
de los t í tu los presentados por los 
Ayuntamientos para justificar l a 
propiedad sobre las fincas cuya ex 
cepción de venta hayan reclamado, 
cotejándolo además cuando sea ne 
cesaria esa dil igencia con sus o r i 
ginales, por si ó por medio del fun
cionario en quien deleguen. 

6. ° Esa Dirección general acor
da rá por sí con vis ta de los datos 
que crea necesarios cuando puede 
concederle el plazo improrrogable 
de dos meses á que se refiero el ar
t ículo 7.° del Real decreto do 13 del 
corriente, para formar do nuevo el 
expediente do excepción que haya 
sufrido e x t r a v í o . La Admin i s t rac ión 
del ramo cuidará por hu parte en 
debida forma al Ayuntamiento i n 
teresado, el acuerdo do esa Direc
ción y de remitir á la misma las d i 
ligencias de not i f icac ión , así como 
también de darle cuenta, una vez 
trascurrido el plazo, do si e l A y u n 
tamiento ha presentado ó nó el nue
vo expediente. 

7. " Cuidará muy especialmente 
esa Dirección del debido cumpl i 
miento de lo dispuesto en los a r t í 
culos 8." y 9." del Real decreto de 
13 del corriente. Cuando lo estime 
necesario y procedente l i jará plazos 
prudenciales, pero precisos, tanto 
á los Administradores de Propieda
des como á los Comisionados de 
Ventas y á. los Abogado* de! E s t a 
do, para completar l a i n s t r u c c i ó n 
de los expedientes ó evacuar infor
mes necesarios; y si dentro de esos 
plazos no lo h ic icrcu ó no manifes
taren al monos los motivos jus t i f i 
cados y bastautes que se lo hubie
sen impedido, i m p o n d r á por dele
gac ión do esto Ministerio y en con
sonancia con las facultades que le 
confirió la Real órden de 18 do Agos
to do 1866, la multa correspondien
te de que habla el art. 9." y en la 
c u a n t í a que considere proporciona
da á l a falta y que debe rá satisfacer 
c' causante de la demora. 

8. " Los t é r m i n o s que esa D i r ec 
ción señalo t a m b i é n á los A y u n t a 
mientos como fatales para presentar 
a l g ú n dato ó justificante, se cons i 
de ra rán improrrogables y se t e n d r á 
la r ec lamac ión por injustificada, y 
al Ayuntamiento por desistido de 
ella s i deja t rascurr i r el plazo para 
hacerlo. 

9. ° De la misma manera podrá 
t ambién reclamar al s e ñ o r del do
minio directo cuando al pueblo solo 
corresponda el ú t i l de los terrenos, 
ó al comprador, cuando hubiesen 
sido enagenados que expongan lo 
que crean conveniente á sus dere

chos; en la intel igencia de que s i 
no lo hacen en el plazo preciso que 
se les seña le se reso lverá el expe
diento sin citarles de nuevo y con 
solos los datos que obren en él . E n 
todos estos casos la Admin i s t rac ión 
provincial cu ida rá de notificar á los 
respectivos interesados en debida 
forma el acuerdo do esa Dirección. 

10. E n aquellos casos extraor
dinarios en que ese Centro directivo 
considere insuficientes los datos que 
exige el Real decreto de 13 del cor
riente, para proponer con perfecto 
conocimiento do causa resolución 
definitiva, podrá reclamar los que 
c«t¡me necesarios do entre los que 
hasta ahora han venido ex ig i éndose 
en vi r tud do l a in s t rucc ión do 11 
do Julio de 1856 y circulares de 4 
de Agosto de 1860, 2 do Octubre de 
1862 y 26 do Agosto do 1865. 

11. Por esa Dirección general 
se c i rcu larán inmediatamente á las 
Delegaciones de Hacienda y A d m i 
nistradores de Propiedades é I m 
puestos, el Real decreto de 13 del 
corriente, las disposiciones de la 
presente orden y las prevenciones 
que V . I. j u z g u e oportunas para su 
más rápido y e x á c t o cumplimiento, 
reclaiiiando al hacerlo así á las A d 
ministraciones provinciales los e x 
podientes que en ellas radican y á 
que se refiere el art. 8." del Rea l 
decreto citado. 

12. Mensualmonte pasa rá osa 
Dirección general á esto Ministerio 
de mi cargo relación detallada de 
los adelantos obtenidos en el se rv i 
ció de que so trata con expresión de 
los expedientes reclamados, devuel
tos, examinados, acordados por esa 
Dirección y resueltos definit iva
mente, asi como de las multas y 
correcciones, caso de que haya te
nido necesidad de. imponer las .» 

Lo que so inserta en el BOLETÍN 
OFICIAL para conocimiento de los 
Sres. Alcaldes y d e m á s habitantes 
do esta provinc ia . 

León 4 de Mayo do 1886.—Ge
mino M . Hubert . 

DinECCION DEL TESORO PUBLICO 

V ORDENACION GENERAL DE PAGOS 

DEL ESTADO. 

Sección l ."—Circular. 

Sobre falsificación y circulación do mone
das de plata de dos pesetas. 

A los Sres Delegados de Hac ien
da en las provincias, digo con esta 
fecha lo siguiente: 

«Habiendo remitido el Juzgado 
de Linares, para su ensayo en la 
Casa de Moneda 526 piezas de dos 
pesetas falsas, por cuyo hecho se 
sigue causa c r imina l en el mismo, 
y p resen tádose , además , para su 

é 

M i 



cambio en dicho Establecimiento, 
una moneda de igua l clase, y a l 
parecer de amiloga procedencia, lo 
cual hace presumir que l a indicada 
falsificación haya podido verificarse 
en. grande escala; esta Dirección 
general acordó pedir informe res
pecto á dicho asunto a l Supe r in 
tendente de l a Casa de Moneda, el 
que ha transmitido el dictamen del 
Grabador general de l a misma que 
dice a s i : — « D e p a r t a m e n t o del G r a -
»bado .—l imo . S r . : — E n cumplimien-
»to de l a órden de la Dirección ge -
• noval del Tesoro púb l ico , de 4 del 
•corriente que V . I. se ha s e r y i ^ j 
«t ras ladarme en 8 dolactual referenV. 
»te á que proceda :i la comprbba-; 
•c ion y eximen de l a mooedf-jji^Sg 
•pesetas, reinado d e D . Alfonso X I I , 
safio de 1882, presentada al cambio' 
»en la Tesorer ía do esta Casa de M o -
»neda desu d i g n ó c a r g o , r e s u l t a q u e , 
•d icha moneda como asimismo las 
•remitidas por el Juzgado de L i n a -
•res han sido a c u ñ a d a s en !o'g%jt& 
• mos c u ñ o s ó troqueles, po r .d i s l i h^ 
•guirse en los p íanos de Ja~;tn8-, 
• n e d a ó sea el del anverso e l re-
«verso;y viceversa , en el deí 're--
•verso e l V a n y n s o ; dichos c u ñ o s 
•han sido hechos con . moneda le-
x g í t i m a ó sea estampando^moriedas. 
• l eg í t imas en acoro candéftÉgJiéí ; . 
•sultando l a moneda;hecha por es-
»te procedimiento'ct)n':toda's las^di -
•mensiones exterióté'svdé . suegra-
•hado, mayores que las de las Iftj. 
• g í t i m a s ; a d e m á s dichas monedas' 
•so dist inguen en el canto ó sea 
•en las as t r í as de la birola, por ser 
• m i s separadas y planas que en las 
• l e g í t i m a s , siendo en estas m á s 
•unidas y redondas. Por lo tanto, 
• resultan ser todas las menciona-
•das monedas falsas en su grabado. 
»—Es cuanto he creído convenion-
• te informar á V : I. en la parte que 
»á mi conc ie rne .» Y á fin de e v i 
tar la c i rcu lac ión de monedas de 
dicha .clase, lo traslado á V . S . para 
su conocimiento, el del Tesoiero de 
Hacienda de esa provincia y demás 
funcionarios y agentes de la A d m i 
n is t rac ión en la misma, que recaudan 
fondos públ icos , á cuyo efecto le 
remito adjuntos 14 ejemplares de 
la presente Circular ; encargando á 
á V . S. disponga que, por las Te 
sorer ías , se inut i l icen las monedas 
i l e g í t i m a s que so les presenten, á 
presencia do los interesados, cor
t á n d o l a s en tres pedazos, que de
v o l v e r á n á los mismos, con el cor
tador de mano remitido por esto 
Centro directivo en Octubre do 
1878, y prevenga á los A d m i n i s 
tradores subalternos y d e m á s agen-
tos, quo no posean dicho cortador, 
verifiquen la ¡niitilizacion en cual 

quiera otra forma eficaz, con devo
luc ión de la moneda al presentador. 
— S í r v a s e V . S. acusar recibo de l a 
presente y ejemplares que l a acom-
pafian.» 

Lo que tengo el honor de trans
cribir á V ; S. para su cpnocimien-
to, rogándo le en pro de los intere-, 
ses del Estado, que de conformidad 
con lo prevenido en ¡a.I íeal órden é; 
Ins t rucc ión de 14 dé Diciembre de ' 
, 1869, se s i rva p rocú ra r por cuantos, 
rpedios e s t án a l . a icánce de s ú . a u 
toridad, se persiga la expresada 
falsificación, si. se presentase'en Ja 
provincia de vsu mando; espprau-

'ítjíJSendrá á bien acusarme recibo 
' d é l ^ t ^ p i r c u l a r . , \ . .K ' 

,Dw¡pg¿uarde á V . S . .muchos-años . 
$ a $ ¡ 0 Q -de A b r i l (le-^KSe.^-

í 0 ^ ^ i 6 i . ; . . A n d r a d e . — S r , - . . G a l g m a ^ , 
^^m'Ít¿ provincia i e ' h e o i f ^ ^ ; ; ^ 
"jvH'a-'.^r • ' . ' ''MÍ ' 

' t^yüWTAUrÉNTOS. : : ; " 

A IcaUia constitucional {fe 
<"<,:'£•'• ¿ I g a t e f e . '-Afg"/? 

"< . l^minádo e l padrón d e / 
^personales de todas las 
jetas á la misma cótt á r S 
ley . se halla expuesto a l -pjS 
la Sec re ta r í a de est^AAytyitai 
por t é r m i n o .de opfioídiás qué; etni: 
pezarán¿ai ig£^fkjesde l a - insgreion 

.•,en e l B S j ^ m - í l ^ i A ' t í ' d é L p r é s e n t g . 
annnoii^^^y^ndo dícho^ ¿ l a i o 
no s e r á p . ^ ^ ^ f e . r e c l a ^ : ^ 6 s e ^ . - « 

A l g á M ^ p K ^ y f > ^ é | 8 8 é . ^ É l 
•AlcaldeTTomás Forr iánaez . 

de esta capital ú que e s t á n afectos, 
y recojer de los mismos su l icencia 
i l imitada, entregando en equiva
lencia el pase que obra en su poder. 
— E l Coronel, Camilo Carrero. 

c i v i l 

^ÜÜ^IW-"'. ' ARTILLERIA. 

Terminado p o i ^ l b W y u n t a m i é n -
tos 3' Juntas, pé'ríciales e l a p é n d i c e 
al amillaramiento que ha de servir 
de base al repartimiento de l a c o n 
t r ibuc ión de inmuebles, cul t ivo y 
g a n a d e r í a para el a ñ o económico 
de 1886-87, se hallan de manifiesto 
y expuestos a l públ ico en las Se 
c r e t a r í a s respectivas por t é r m i n o 
de 15 dias contados desde la inser
ción de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL do la provincia , para que 
los contribuyentes, que en él figu
ran puedan hacerlas reclamaciones 
de derecho, y pasados no s e r á n 
atendidas. 

Oseja de Sajambre 
Castrofuerte 

ANUNCIOS O F I C I A L E S . 

Zona mil i tar de León, núm. 110. 

Con arreglo á lo provenido en el 
a r t í cu lo 20 de la Iteal ó rden de 25 
de Febrero ú l t imo , los Sres. Alcaldes 
de los Ayuntamientos comprendi
dos en esta Zuna mil i tar , se s e r v i r á n 
disponer se notifique á los reclutas 
disponibles del 2." reemplazo del 
año anterior, el deber do presen
tarse en cualquier diu no feriado, á 
los Jefes del Batallón do Depósito 

Comandancia de la Guardia 
de León. 

Necesitando alquilar u n edificio 
en el pueblo de Toral de los Vados 
con destino á Casa Cuartel para l a 
fuerza del Cuerpo establecida en 
dicho pueblo, se invi ta á los propie
tarios que posean alguna en cond i 
ciones apropósi to y les convenga 
alquilarlo, presenten proposiciones 
en e l t é r m i n o de un mes á con 
tar desde esta fecha en la oficina 
del que suscribe ó en l a del Coman
dante del referido puesto. 
í 'Lepi i - .^ ' . ' de Mayo de 1886.—El 
'f¡ G . Comandante primer Jefe, P a 
tricio Gut ié r rez Alamo. 

9'. depósito de reclutamiento y reserva. 

Faltando todavia la mayor parte 
de los individuos del reemplazo de 
1878.por~¡reeibir sus l icencias abso
lutas y alcances, por rio haber dado 
cumplimiento á m i órden de 18 do 

•'Marza ú l t imo inserta en el BOLETÍN 
n ú m . 114 de 22 del mismo, so 
•recuerda por ú l t i m a vez ú todos los 
' ' individuos del 78 el deber en que 
e s t á n de presentarse á sus Alcaldes 
en r ec l amac ión de sus referidas l i 
cencias y alcances, para que d i r i 
g i é n d o s e dichas autoridades á l a 
mía , puedan por su conducto r emi 
t í r se les ambas cosas, manifestando 
á la vez, la admin i s t r ac ión suba l 
terna de Hacienda públ ica m á s p r ó 
x i m a para librarles los alcances, en 
el concepto de que aquellos moro
sos que no lo e fec túen en el t é r m i n o 
de dos meses á contar desde l a i n 
serc ión de este anuncio sufr i rán t o 
das las consecuencias y perjuicios 
que sean consiguientes ha haber de
jado pasar el tiempo oportuno para 
la r ec l amac ión de dichos documen
tos, pues teniendo este Depósi to 
otros asuntos importantes del ser
vicio á que ocuparse no puede estar 
atendiendo todo el año en despa
char licencias y libranzas de a lcan
ces aguardaudo tal vez á que á los 
interesados se les ocurra el pedirlas 
cuando por su conveniencia propia 
les haga falta, y entooces si hay 
otros asuntos del servicio que des
pachar t e n d r á n quo aguardarse á 
cuando és tos lo permitan para ser 
servidos los interesados. 

So ruega á los Sres. Alcaldes h a 
gan el favor de enterar de este 
anuncio y del que se c i ta en el mis

mo A todos los individuos del reem
plazo de 1878, para su m á s pronto 
cumplimiento en bien del servicio 
y de los mismos interesados. 

Valladolid 28 de A b r i l de 1886.— 
E l Coronel, R a m ó n Bermejo. 

DISTU1T0IKIVEUSITMUO DE OVIEDO. 

PROVINCIA DE OVIEDO. 

De conformidad á l o dispuesto en. 
la Real órden de 20 de Mayo de 
1881, se anuncian vacantes las es-; 
cuelas siguientes, que h a b r á n de 
proveerse por oposic ión entre los , 
aspirantes que r e ú n a n las condicio
nes legales. 

Elementales de ñiflas. 

L a de Sabugo en Avi lés , dotada 
con 825 pesetas anuales. 

Elementales de niños . 

L a de Muros capi tal del Concejo 
de su nombre, dotada con 1.100 pe
setas anuales. 

L a de Campomanes en el Concejo 
de Lena, dotada con 825 pesetas 
anuales. 
. Los ejercicios t e n d r á n lugar en 
esta capital en l a segunda quincena 
de Junio p r ó x i m o . 

Los aspirantes dir i j i rán sus s o l i 
citudes documentadas á la Junta 
provincial de Ins t rucc ión públ ica 
de Oviedo en el t é r m i n o de un mes, 
á contar desde l a publ icac ión da 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la misma provincia . 

Oviedo 5 de Mayo de 1886.—El 
Rector, León Salmean. 

ANUNCIOS P A R T I C U L A R E S . 

OBRA. D E T E X T O . 

HIGIENE D O M É S T I C A 

Carti l la higiénica para las escuelas 
por e l D r . L . SancJiez de Castro, de 
la Sociedad Española de Eigicne, Mé
dico de número del Bospi la l de la 

V. O. T. de M a d r i d . 

{2." EDICIÓN) 

Esta obra de grande uti l idad á las 
maestras y madres de familia, apro
bada por l a Autoridad ec les iás t ica 
y declarada de texto, por Real u r 
den publicada en la ¿faceta del: 31 
de Marzo de 1888, forma un ele
gante volumen de 140 p á g i n a s en 
8.°, con cubierta de color. 

S u precio: una peseta ejemplar 
en toda España , franco do porte. 

Los Sres. Maestros y Libreros 
pueden obtener un 25 por 100 do 
rebaja siempre que sus pedidos l le
guen á 50 ejemplares. 

Para los pedidos a l por mayor d i 
rigirse á los herederos de Miñón, 
L e ó n . 

E n Madrid, l ibrería do Hernando, 
Arena l . 

l7i;>n!:!W -ta !Hputr.ctoQ p r ? v i £ c l & ] . 


